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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de  doce (12) de enero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05138/INFOEM/IP/RR/2021 y 05139/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX
[bookmark: _GoBack]XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y que en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc86343200]ANTECEDENTES

1. El día trece (13) de septiembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00963/FGJ/IP/2021 y 00960/FGJ/IP/2021 , mediante los cuales solicitó lo siguiente:

00963/FGJ/IP/2021:

 “HOLA, CON BASE EN EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SOLICITO INFORME LO REFERENTE A LA SIGUIENTE SERVIDORA PÚBLICA: DONDE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA C. MOJICA GARCIA YURIDIA. FECHA DE INGRESO, AREA DE ADSCRIPCIÓN. TITULO Y CEDULA PROFESIONAL. SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES DE LEY, AGUINALDO, BONOS EXTRAORDINARIOS, MONTOS. SI RECIBE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA. COMO FUE SU INGRESO POR EXAMEN DE CONOCIMIENTOS O POR RECOMENDACIÓN. FECHA DE EVALUACIÓN DE EXAMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, RESULTADOS. EN CASO DE QUE NO SE LOS HAYAN REALIZADO, NOMBRE DEL RESPONSABLE DE ESA OMISIÓN. NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNA Y ANALIZA SU PERFIL DE INGRESO, SEÑALE ATRIBUCIONES. SI TIEN ANTECEDENTES DE CONFLICTOS, QUEJAS DE DERECHOS HUMANOS, CONTRALORIA, O SOLICITUDES DE VIA TRANSPARENCIA O SAM. CÉDULA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. PLAZA. ANTIGUEDAD. GRACIAS. CONOCIMIENTOS EXTRA CURRICULARES. NOMBRE DE SU SUPERIOR JERAQUICO, RELACIÓN PARENTESCO, FAMILIA , AMIGO. SI CUENTA CON SERVIDORES PÚBLICOS QUE ESTEN EN ESA FISCALÍA. DECLARACIÓN 3 DE 3. HORARIO DE LABORES.” (Sic) 

00960/FGJ/IP/2021:

BUEN DÍA, SE EMITA RESPUESTA A LA SIGUIENTE SOLCITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA : 1.- NOMBRE DE LA O EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. ACREDITE SU NIVEL DE ESTUDIOS, TITULÓ Y CEDULA PROFESIONAL. VERSIÓN PÚBLICA DE SU DOCUMENTACIÓN EXPERIENCIA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A DATOS, CURSOS , CONGRESOS, DIPLOMADOS ETC. 2.NOMBRE DE PERSONAL QUE INTREGA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA., ACREDITEN SUS ESTUDIOS, EXPERIENCIA, TITULO Y CÉDULA. 3.CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA DE TRANSPARENCIA , REMITAN DOCUMENTOS QUE ASI LO ACREDITE, 4. SALARIO BRUTO Y NETO DE CADA UNOS DE LOS SERVIODRES PÚBLICOS QUE INTREGRAN ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PRESTACIONES ADICIONALES BONOS ENTREGADOS DESDE 2015 A DICIEMBRE 2020. 5. A PARTIR DE 2017 A LA FECHA, NOMBRE DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN ESTADO EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A LA FECHA, SEÑALE SU ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS, Y CURRICULUM. MOTIVOS DE SU SEPARACIÓN, EJEMPLO RENUNCIA, CONFLICTOS, DESTITUCIÓN, JUBILACIÓN, ETC. 76 SEROVIDIR PÚBLICO QUE DESIGNA AALOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA ESTAR EN LA UNIDAD DE TRANSPAERNCIA DE ESA FISCALÍA. 8.- SE REQUIERE ALGUNA PROFESIÓN O EXPERTICIA. P

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, se realizaron requerimientos a los servidores públicos habilitados; y en fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno se solicitó prorroga por parte del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.


4. El catorce (14) de octubre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

00963/FGJ/IP/2021: 
	

	…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ANEXA RESPUESTA

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ



Documentos anexos a la respuesta del Sujeto Obligado:

· 963_2021_10_14_14_24_57_877.pdf: oficio 002050/MAIP/FGJ/2021 del siete de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.  

· acuerdo 64_2021_10_14_14_25_44_654.pdf: Acuerdo 64/2021, mediante el cual se clasifica como confidencial los datos personales consistentes en la firma, número de cuenta o matrícula escolar, calificaciones y promedio académico y clave única de registro de población.
· ANEXO_963.pdf: Consta de dos fojas con el Título y cédula profesional de la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información pública.

00960/FGJ/IP/2021:
	…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


	SE ANEXA RESPUESTA

	

	ATENTAMENTE

	YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ



Documentos anexos a la respuesta del Sujeto Obligado:	

· acuerdo 64_2021_10_14_14_25_44_654.pdf: Acuerdo 64/2021, mediante el cual se clasifica como confidencial los datos personales consistentes en la firma, número de cuenta o matrícula escolar, calificaciones y promedio académico y clave única de registro de población.

· ANEXO 960.pdf: documentos en formato .pdf, de la Titular de la Unidad de Transparencia referida en la solicitud  que constan del Certificado de Estudios,  Certificado de Competencia Laboral  en el Estándar de Competencia, Constancia de curso emitido por el IFAI, Certificado de Estudios Tecnológicos, asimismo, contiene títulos, certificados y cedulas profesionales de otro servidores públicos.

· 960_2021_10_14_14_28_08_262.pdf: oficio 002063/MAIP/FGJ/2021 del 12 de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

· fichas_2021_10_14_14_22_59_560.pdf: documentos en formato .pdf, que consta de 15 fojas y once fichas curriculares.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

05138/INFOEM/IP/RR/2021:

Acto impugnado: “La Unidad de Transparencia oculta información al no señalar su aguinaldo que recibió la servidora pública , ni los bonos extraordinarios, pues como su nombre lo dice son extraordinario por obvias razones no forman parte de prestaciones de Ley; sin embargo recibieron bonos a fin de año , por disposición del fiscal, publicación de diciembre por lo que al constituir recursos públicos debe señalarlos . tampoco informa el numero de solicitudes de información a su nombre, pues dicha unidad si puede conocer de esa Fiscalía cuantas solicitudes se generan y a nombre de que servidores públicos información incompleta. Falto cédula de información de desempeño. Falto horario de labores. Declaraciones que toda Contraloría tiene registro y no solicitó dicha información.” (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “información incompleta” (Sic).

05139/INFOEM/IP/RR/2021:

Acto impugnado: “no da contestación a el requerimiento de profesión o experticia, para estar en al Unidad de Transparencia.” (Sic); Y 

Razones o Motivos de inconformidad: “información incompleta” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el particular no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado remitió informe justificado el cuatro (04) y cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno, los cuales se pusieron  a la vista del particular el diez (10) de diciembre del mismo año:

05138/INFOEM/IP/RR/2021:

· Digitalización_2021_11_05_20_22_13_355.pdf: Oficio 02250/MAIP/FGJ/2021 del tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde su informe justificado.

· Digitalización_2021_11_05_20_10_35_742.pdf: oficio 02251/MAI/FGJ/2021 del tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifestó que se adjunta informe justificado.

05139/INFOEM/IP/RR/2021:

· INF JUST 960 RR 5139.pdf: Oficio 2204/MAIP/FGJ/2021 del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad  de Transparencia mediante el cual rinde su informe justificado.
· OF INF JUST SOL 960 RR5139.pdf: Oficio 2205/MAIP/FGJ/2021 del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual manifestó remitir informe justificado.

9. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 05138/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado a la María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del cuatro (04) de noviembre  de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación del recurso de revisión 05139/INFOEM/IP/RR/2021;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. El siete (07) de diciembre  de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles.

12. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de diciembre   de dos mil veintiuno; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y------------------------




[bookmark: _Toc86343201]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc86343202]PRIMERO. De la competencia

13. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc86343203]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del quince (15) de octubre al cinco (05) de noviembre  de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de octubre   de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc86343204]TERCERO. Planteamiento de la Litis

16. El particular solicitó “HOLA, CON BASE EN EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SOLICITO INFORME LO REFERENTE A LA SIGUIENTE SERVIDORA PÚBLICA: DONDE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA C. MOJICA GARCIA YURIDIA. FECHA DE INGRESO, AREA DE ADSCRIPCIÓN. TITULO Y CEDULA PROFESIONAL. SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES DE LEY, AGUINALDO, BONOS EXTRAORDINARIOS, MONTOS. SI RECIBE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA. COMO FUE SU INGRESO POR EXAMEN DE CONOCIMIENTOS O POR RECOMENDACIÓN. FECHA DE EVALUACIÓN DE EXAMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, RESULTADOS. EN CASO DE QUE NO SE LOS HAYAN REALIZADO, NOMBRE DEL RESPONSABLE DE ESA OMISIÓN. NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNA Y ANALIZA SU PERFIL DE INGRESO, SEÑALE ATRIBUCIONES. SI TIEN ANTECEDENTES DE CONFLICTOS, QUEJAS DE DERECHOS HUMANOS, CONTRALORIA, O SOLICITUDES DE VIA TRANSPARENCIA O SAM. CÉDULA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. PLAZA. ANTIGUEDAD. GRACIAS. CONOCIMIENTOS EXTRA CURRICULARES. NOMBRE DE SU SUPERIOR JERAQUICO, RELACIÓN PARENTESCO, FAMILIA , AMIGO. SI CUENTA CON SERVIDORES PÚBLICOS QUE ESTEN EN ESA FISCALÍA. DECLARACIÓN 3 DE 3. HORARIO DE LABORES.” “BUEN DÍA, SE EMITA RESPUESTA A LA SIGUIENTE SOLCITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA : 1.- NOMBRE DE LA O EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. ACREDITE SU NIVEL DE ESTUDIOS, TITULÓ Y CEDULA PROFESIONAL. VERSIÓN PÚBLICA DE SU DOCUMENTACIÓN EXPERIENCIA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A DATOS, CURSOS , CONGRESOS, DIPLOMADOS ETC. 2.NOMBRE DE PERSONAL QUE INTREGA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA., ACREDITEN SUS ESTUDIOS, EXPERIENCIA, TITULO Y CÉDULA. 3.CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA DE TRANSPARENCIA , REMITAN DOCUMENTOS QUE ASI LO ACREDITE, 4. SALARIO BRUTO Y NETO DE CADA UNOS DE LOS SERVIODRES PÚBLICOS QUE INTREGRAN ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PRESTACIONES ADICIONALES BONOS ENTREGADOS DESDE 2015 A DICIEMBRE 2020. 5. A PARTIR DE 2017 A LA FECHA, NOMBRE DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN ESTADO EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A LA FECHA, SEÑALE SU ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS, Y CURRICULUM. MOTIVOS DE SU SEPARACIÓN, EJEMPLO RENUNCIA, CONFLICTOS, DESTITUCIÓN, JUBILACIÓN, ETC. 76 SEROVIDIR PÚBLICO QUE DESIGNA AALOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA ESTAR EN LA UNIDAD DE TRANSPAERNCIA DE ESA FISCALÍA. 8.- SE REQUIERE ALGUNA PROFESIÓN O EXPERTICIA.”

17. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó diversos documentos para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

18. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad que la información era incompleta.

19. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

20. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en la fracciones I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc86343205]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc86343206]Del derecho de acceso a la información.

21. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

24. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

25. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

26. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

27. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

28. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.
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29. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. De los múltiples requerimientos que integran la solicitud de información, se estima procedente analizar la respuesta emitida a través de un cuadro comparativo para mayor claridad, con la finalidad de determinar si es congruente en términos del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y si colma las pretensiones del recurrente; comparativo que además contempla la información complementaria remitida en calidad de informe justificado:

· 05138/INFOEM/IP/RR/2021: 

De la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información pública, se solicitó:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	COLMA

	1. Fecha de ingreso

	01 de octubre de 2020
	si

	2. Área de adscripción

	Oficialía Mayor

	si

	3. Título y Cédula Profesional
	Adjunto el Título y Cédula Profesional
	si

	4. Sueldo bruto y neto

	Sueldo Bruto: $20,278.10 
Sueldo Neto: $15,065.35
	si

	5. Prestaciones de Ley, aguinaldo, bonos extraordinarios, montos.

	El sujeto obligado manifestó o siguiente:
En cuanto a las prestaciones de Ley, le corresponden aquellas que se encuentran estipuladas dentro de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, por lo que respecta a los bonos estos no se encuentran como una prestación dentro de la Ley antes citada.
	colma
parcialmente
no señala el monto del aguinaldo

	6. Si recibe una pensión alimenticia

	La Dirección de Administración de Personal y Nómina, no cuenta con la información solicitada, ya que no tiene la obligación de generarla ni de poseerla, toda vez que no está dentro del ámbito de sus atribuciones.
	si

	7. Como fue su ingreso, por examen de conocimientos o recomendación

	Mediante propuesta
	si

	8. Fecha de evaluación de exámenes de control de confianza y resultados, en caso de que no se haya realizado, nombre del responsable de la omisión
	Se encuentra en proceso de programación para ser evaluada 
	si

	9. Nombre del servidor público que designa y analiza su perfil de ingreso

	Le corresponde a la Lic. Luz María Hernández Moreno, Directora de Reclutamiento, Selección de Personal y Desarrollo Organizacional 
	si

	10. Atribuciones
	No se pronuncio
	no

	11. Sin tiene antecedentes de conflictos, quejas de derechos humanos, contraloría y solicitudes de vía transparencia o SAM. 

	Se hace de su conocimiento que a través del oficio número 400L02000/OIC/920/2021, La Titular del Órgano Interno de Control, comunicó que después de realizar una búsqueda minuciosa en los archivos de las áreas que integran ese Órgano Interno de Control, NO se encontró registro de quejas en contra de la C. Mojica García Yuridia. 
Por medio de oficio número 400LJ0100/01013/2020, el Titular de la Unidad de Derechos Humanos, informó que después de una búsqueda realizada en los archivos de esa unidad administrativa, NO se encontró información de quejas relacionada con la C. Mojica García Yuridia. 
Se hace de su conocimiento que esta Fiscalía General de Justicia, conforme al marco jurídico aplicable, no cuenta dentro de sus facultades, la de conocer el número de solicitudes de información pública que hagan referencia a la servidora pública referida en la solicitud de información, toda vez que la administración de plataforma electrónica de la entidad, le corresponde al INFOEM.
	Parcialmente

	12. Cédula de evaluación de desempeño
	No se pronuncio 
	no

	13. Plaza
	410000000004557
	si

	14. Antigüedad 
	Se refirió la fecha de ingreso 01 de octubre de 2020
	si

	15.Conocimientos extracurriculares 
	Constancia de asistencia al “Primer Foro de Gobierno Abierto: Compromisos y Retos desde los Local
Constancia de asistencia al “Seminario: Límites y alcances de las Tecnologías de la Información y el impacto en la privacidad”
Constancia de asistencia al “Foro de Transparencia, anticorrupción e Integridad Electoral”
Constancia de asistencia al “Seminario Archivos y Gestión Documental”
Constancia de asistencia a la “Videoconferencia Las Fake News, la Protección de Datos Personales y Transparencia en tiempos de COVID-2019”

	si

	16. Nombre de su superior jerárquico
	C. Yamilit Leyva Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia
	si

	17. Relación, parentesco, familia, amigos con servidores públicos que estén en la Fiscalía
	Se hace de su conocimiento que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no cuenta con la obligación de generar ni poseer dicha información, puesto que no está dentro de sus atribuciones.
	si

	18. Declaración 3 de 3
	Se le informa que esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no cuenta dentro de sus facultades establecidas en su marco jurídico aplicable, la de contar con la declaración 3 de 3, por lo cual no puede proporcionar lo solicitado.
	si

	19. Horario de Labores
	No se pronuncio 
	no




· 05139/INFOEM/IP/RR/2021: 

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA

	20. Nombre de la Titular de la Unidad de Transparencia, acreditación de su nivel de estudios, título y cédula profesional.
Documentación que acredite su experiencia en materia de transparencia y acceso a datos, cursos, congresos, diplomados, etc. 

	Lic. Yamilit Leyva Gutiérrez 
Se remitió su certificado de licenciatura, certificado de competencia laboral.
Se anexó constancia de curso en línea en materia de transparencia.
Se mencionaron diferentes cursos en materia de transparencia.
	si

	21. Nombre del personal que integra la unidad de transparencia. 

	Yamilit Leyva Gutiérrez
Paola de la Cruz Sánchez
Emmanuel Valdés Romero
Cinthia Marín Hernández
Yuridia Mojica García

	si

	22. Acreditación de estudios, experiencia, título y cédula profesional del personal de la Unidad de Transparencia
	Se anexaron sus comprobantes de estudios y las fichas curriculares 
	si

	23. Documentos que acrediten conocimientos en materia de transparencia de los integrantes de la Unidad de Transparencia.

	El sujeto Obligado manifestó que se remite documentación correspondiente en materia de transparencia de los servidores públicos y que obran dentro del expediente laboral.
	parcialmente

	24. Sueldo bruto y neto.
	[image: ]
	si

	25. Prestaciones adicionales, bonos entregados desde 2015 a diciembre de 2020, de los integrantes de la Unidad de Transparencia.
	En cuanto a las prestaciones adicionales, les corresponde aquellas que se encuentren estípuladas dentro de la Ley del Trabajode los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, por lo que respecta a los bonos estos no se encuentran como una prestación dentro de la Ley antes citada.
	si

	26. Nombre de todos los servidores públicos que han estado en la unidad de transparencia el uno de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud, su último grado de estudios, currículum, motivo de su separación. 
	El Sujeto Obligado remitió una tabla con el nombre, grado máximo de estudios motivos de separación y ficha curricular de servidores públicos que han estado en la unidad de transparencia.

	si

	27. Nombre del servidor público que designa a los servidores públicos para estar en la unidad de transparencia de la Fiscalía.
	Oficial Mayor en atención a que dicha unidad administrativa depende de esta.
	parcialmente

	28. Se requiere alguna profesión o experiencia.
	No se manifestó
	no



31. De lo anteriormente expuesto, se puede observar claramente que el SUJETO OBLIGADO atendió parte de las solicitudes de información requerida; sin embargo, no se dio cumplimiento de forma total, es de precisar que los planteamiento marcados con los número 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 26 se tienen por colmados por haberse proporcionado la información.

32. Empero lo anterior, es menester recordar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que pone los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

33. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)



34. Ahora bien, por lo que se refiere al punto cinco de la solicitud de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado manifestó a través del informe justificado, mismo que se puso a la vista del particular y ante el cual no se pronunció,  lo siguiente:
[image: ]

35. Si bien el Sujeto Obligado, manifestó que el dentro de la solicitud primigenia no se solicitó el monto del aguinaldo, cabe señalar que si fue parte de la solicitud primigenia, así como los bonos extraordinarios; sin embargo, con la entrega del informe justificado en el cual se señaló el monto del aguinaldo y que la servidora pública de quien se solicitó dicha información no cumple con la plaza y la antigüedad solicitada, razón por la cual  no es acreedora a estímulos y recompensas, se colma el punto 5 de la solicitud de acceso a la información pública.

36. Por otro lado, sobre el punto 10 de la solicitud de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado no remitió la información solicitada,  al respecto el artículo 12 y 160 de la Ley de la Materia, establece que toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
…
37. En este caso, el Sujeto Obligado deberá entregar el o los documentos donde consten las atribuciones de la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información pública.

38. Ahora bien, por lo que respecta al punto número 11 de la solicitud, el Sujeto Obligado manifestó, sobre las solicitudes de acceso a la información pública de la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información, que no cuenta dentro de sus facultades, la de conocer el número de solicitudes de información pública, toda vez que la administración de plataforma electrónica de la entidad, le corresponde al INFOEM; asimismo, el Sujeto Obligado confirmo su respuesta a través del informe justificado, sin embargo, en este caso es importante señalar que el Sujeto Obligado si tiene conocimiento de las solicitudes de acceso a la información pública que se solicitaron a la Fiscalía General de Justicia de esa servidora pública, pues son ellos quienes reciben las mismas para darles atención. 

39. Si bien, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, los Sujeto Obligados solo proporcionaran la información que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en el que se encuentre, es decir, que no están obligados a presentar un documento ad hoc, los documentos que podrían colmar con ese punto, de manera enunciativa, más no limitativa, son los acuses de las solicitudes de acceso a la información pública en versión pública, por lo que en este caso, el Sujeto Obligado deberá remitir el documento o documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información pública sobre la servidora pública referida en la solicitud de información.

40. Asimismo, debemos señalar que por lo que respecta al punto anterior, el particular no estableció la periodicidad de la información solicitada, en este sentido es necesario tomar en consideración el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, que a la letra dice:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf 

41. El criterio antes inserto, establece que cuando en los casos que no establezca en la solicitud de información el periodo de la información que se requiere, este deberá ser tomarse como el del año inmediato anterior a la fecha de suscripción de la solicitud.

42. Luego entonces la información que el Sujeto Obligado deberá buscar en sus archivos, con respecto al documento o documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información pública sobre la servidora pública referida en la solicitud de información del trece de septiembre de dos mil veinte al trece de septiembre de dos mil veintiuno.

43. Por lo que se refiere al punto 12 de la solicitud de acceso a la información, el sujeto obligado no remitió información en respuesta; sin embargo, a través del informe justificado, manifestó lo siguiente:
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44. Así, con la información remitida mediante informe justificado, se colma el punto número 12 de la solicitud de acceso a la información pública. Ahora bien, la particular, también manifestó en su recurso de revisión sobre las declaraciones 3 de 3 que toda contraloría tiene registro, en este caso, el Sujeto Obligado manifestó a través de su informe justificado lo siguiente:

[image: ]

45. En este contexto, las fracciones VI y VII, artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México establecen:

Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
…
VI. Recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
VII. Coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como para suministrar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;
…

46. Por lo tanto, con la respuesta del Sujeto Obligado se colma ese punto de la solicitud de acceso a la información pública. Por otro lado, el Sujeto Obligado no se pronunció sobre el punto 19, sin embargo, mediante el informe justificado, manifestó lo siguiente:
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47. Cabe señalar, que si bien el Sujeto Obligado manifestó que se está ampliado la solicitud a través del recurso de revisión, no es así, pues el particular en su solicitud primigenia, pidió el horario de labores de la servidora pública; no obstante, a través del informe justificado se entregó el horario, por lo que se colmó con el punto 19 de la solicitud.

48. Ahora bien, por lo que se refiere al punto 23 de la solicitud, el Sujeto Obligado manifestó que se remite información, cabe señalar que en este caso, solo se remitieron documentos que acreditan conocimientos en materia de transparencia de la Titular de la Unidad de Transparencia. En este contexto, es importante mencionar que en ,las fichas curriculares de los integrantes de las Unidad de Transparencia se mencionan algunos cursos en materia de transparencia como se observa a continuación:
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49. En este caso, no se remitieron los documentos que acreditan los conocimientos en materia d transparencia de los integrantes de la Unidad de Transparencia, por lo cual, no se colma con el derecho de acceso a la información pública del particular, por lo que el Sujeto Obligado deberá remitir los documentos que acrediten los conocimientos en materia de transparencia de los integrantes de la Unidad de Transparencia.

50. Sobre el punto 28 de la solicitud, el Sujeto Obligado no se pronunció en respuesta; sin embrago, a través del informe justificado manifestó lo siguiente:

[image: ]

51. Así, con la información remitida en informe justificado, se colma con el punto 28 de la solicitud de acceso a la información pública del particular. Asimismo, es importante señalar, que la información que se ordena, puede contener información susceptible de clasificarse, por lo que se deberá atender al siguiente considerando.


[bookmark: _Toc74188153][bookmark: _Toc87379954][bookmark: _Toc80889843][bookmark: _Toc81384826]QUINTO.  De la versión pública.

52. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

53. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 
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54. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


55. El grave problema que enfrentamos todos los días al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste en que a pesar de que han pasado más de dos años desde la entrada en vigor de la Ley General, y poco más de un año de la entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

56. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el SUJETO OBLIGADO para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.

[bookmark: _Toc485631700][bookmark: _Toc500756710][bookmark: _Toc536691778][bookmark: _Toc80889845][bookmark: _Toc81260556][bookmark: _Toc81384828][bookmark: _Toc87379956]a) Requisitos previos.

57. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

58. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

59. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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60. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

61. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

62. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

63. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

64. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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65. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué no puede clasificarse como información reservada:

“I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

66. En ese tenor, si la información solicitada encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad.
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67. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en adelante los Lineamientos Generales), cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

68. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

69. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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70. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105, segundo párrafo, de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

71. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

72. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”.[footnoteRef:11] [11:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 

73. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos[footnoteRef:12]: [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

74. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

75. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

76. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

77. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


78. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc500756716][bookmark: _Toc536691784][bookmark: _Toc80889851][bookmark: _Toc81384834][bookmark: _Toc87379962]III. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 

[bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc80889852][bookmark: _Toc81260563][bookmark: _Toc81384835][bookmark: _Toc87379963]a) La fundamentación específica.

79. Más aún, los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
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80. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

81. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

82. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

83. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

84. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
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85. Lo artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

86. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

87. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando la clasificación.

88. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa la siguiente tabla.

	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	
· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El SUJETO OBLIGADO debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Excepciones a la clasificación de reserva
	No puede clasificarse como información reservada la concerniente a:
	Actos (probados o en investigación) graves de violaciones a derechos humanos
	

	
	
	Delitos de lessa humanidad
	

	
	
	Actos de Corrupción
	Los comprendidos en el Título Sexto del Código Penal del Estado

	Participación del Comité de Transparencia
	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al SUJETO OBLIGADO
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la reserva
	Motivar implica
Además se debe aplicar, caso por caso, una prueba de daño.
	Señalar las razones, motivos o circunstancias.
Se deben señalar las razones objetivas y acreditar.

*Adquiere la condición especial de ser temporal por un periodo de 5 años con la posibilidad de ampliarse por un periodo igual.
	Que entregar la información provoca un riesgo real, demostrable e identificable al interés público o a la seguridad pública

	
	
	
	

	
	
	
	El riesgo por divulgar es mayor que el interés público de que se difunda  

	
	
	
	El principio de proporcionalidad

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	



89. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando, la clasificación

90. Consecuentemente, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión, por lo que, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado.

91. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc86343208]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05138/INFOEM/IP/RR/2021 y 05139/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Documento donde consten las atribuciones de la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información pública 00963/FGJ/IP/2021.

b) Documento o documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información pública, recibidas por el Sujeto Obligado, sobre la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información pública 00963/FGJ/IP/2021, del trece de septiembre de dos mil veinte al trece de septiembre de dos mil veintiuno.

c) Documentos que acrediten los conocimientos en materia de transparencia de los integrantes de la Unidad de Transparencia faltantes.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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deberd remitir el documento o documentos donde conste el nimero de solicitudes de
0. Porlo que se refiere al punto 12 de la solicitud de acceso a la informacion, el E7A00 DE MEXICO
sujeto obligado no remitio informacion en respuesta; sin embargo, a través del informe
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Recurso de Revision:

05138/INFOEM/IP/RR/2021
05139/INFOEM/TP/RR/2021

Sujeto Obligado: Fiscalia General de Justicia del Estado de
México
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

39, Sibien, con fundamento en el articulo 12 dela Ley de Transparencia Local, los
Sujeto Obligados solo proporcionaran la informacion que se les requiera y que obre en
sus archivos en el estado en el que se encuentre, es decir, que no estén obligados 2
presentar un documento ad hoc, los documentos que podrian colmar con ese punto,
‘de manera enundiativa, més no limitativa, sonlos acuses de las solicitudes de acceso a
1a informacion peiblica en version peiblica, por 1o que en este caso, el Sujeto Obligado
deberd remitir el documento o documentos donde conste el nimero de solicitudes de
acceso ala informacidn priblica sobre 1a servidora piblica referida en 1a solicitud de
informacion.

0. Porlo que se refiere al punto 12 de la solicitud de acceso a la informacion, el
sujeto obligado no remitio informacion en respuesta; sin embargo, a través del informe

justifcado, manifests lo siguiente:
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de sus atribuciones, que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, en consecuencia, se evidencia
Que la Flscalia General de Justicia del Estado de Meéxico, no es el sujsto obligado encargado de poseer la
Informacion referente a las declaraciones patrimoniales.

Finalmente, por lo que corresponde a la Cédula de Evaluacion de Desempefio, se informa que este Sujeto
Obligado, o cuenta con I informacién solicitada, toda vez que dentro de sus facultades no se encuentra la de
genarar o poseer "Cédulas de Evaluacién de Deserpeno”; 1o anterior de conformidad con el articulo 10 de la Ley.
dela Fiscalia General de Justicia del Estado de México. Robustece lo anterior, Io sefalado en el Portal electronico
de la Secretaria de Finanzas del Gobiermo del Estado de México, el cual establece que la Evaluacion del
Desempefio tiene como objetivo conocer el rendimiento y productividad de las personas servidoras publicas, asi
como detectar las dreas susceptibles de mejora continua, misma que sefala cuales son las dependencias que
realizan evaluacion de desempeio, siendo estas las siguientes:

"Las Dependencias que presentan Evaluscion del Desempeno son

'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.

SECRETARIA D FINANEAS

SECRETARIA DEL TRABAJO

SECRETARIA DE EDUCACION

SECRETARIA DEL CAMPO

SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

FISCAL(A GENERAL DE JUSTICIA|

OFICIALIA MAYOR

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Po) ——

MORELOS OTE 1300, ESGUINA CON JAIME NUNO. COL SAN SEBASTIAN, 2 PISO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO C.P. 50030
“TEL (01722) 2 2616 00, 2 26 17 00 EXT 3405

E5TADO DE MEXICO _
2021, Afio de Ia Consumacion de la Independencia y la Grandeza de Maxico.”

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL

‘SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

‘SECRETARIA DE SALUD.

SECRETARIA TECNICA DEL GABINETE

‘SECRETARIA DE MOVILIDAD.

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANG Y OBRA

SECRETARIA DE TORISMO

SECRETARIA DE CULTURA

SECRETARIA DE SEGURIDAD

'SECRETARIA JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION ¥ ARBITRAJE

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN ¥ TEXCOCO
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINSTRATIVA BEL EOOMEX

GUBERNATURA

SECRETARIA DE LA MUsER"

TERCERO .- Por lo que corresponde a la informacion proporcionada, respecto de la cual la recurrente no manifiesta
inconformidad, esta debe de entenderse por consentida y, por tanto, no daben de pasar a formar parte del sstudio
de fondo de la resolucion de ese Organo Garante, toda vez que no se impugna dicha informacian, entendiéndose
asi su consentimiento respecto de la misma. Robustece lo anterior el Criterio 1/20 del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales (INAI) y la Jurisprudencia con
nimero de registro digital 176608, publicada en el Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta. Tomo XX
Diciembre de 2005, pagina 2365, mismos que a la letra saRalan o siguiente. .
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Tecurrentes. mecdionte Su récurso de revision, smalien Ios alcances e la Solctud de informacian inicil, 1os nueves
Contaniass o pochan constitur materss del orocedimlento 3 sustanciorse por el nsttuto Naciona! de Transoarencio,
Y nacisn' Pratecion de Datcs Persanales: actualzandose a hpotesis de improcedencia respectiva.

No obstante lo anterior y en aras de privilegiar ol principio de méxima publicidad, mismo que rige el actuar de estd Fiscalia
Ganeral e Justicia en materia de transparencia ¥ acceso a la informacion, se informa a I ahora recurrente que I3
Birecc.én General da Administracién y Personal Informd que el horario laboral, es de acuerdo al Procedimiento: 201
Sornada Laboral y Horario. an su Norma 20301/201-01, el cual menciona que el horario oficial serd continuo de las 9:00
5% 16:00 horas, sin embarg 1a jornada laboral podré establacerse en otros horarios continuos o discontinuos de acuerdo
2 Tas necesidades del servicio debiendo observar lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado
§ Municinios ¥ en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Publicos Generales del Poder
Ejecutivo.

Por lo que corresponde 3 las manifestaciones referentes a *. tampoco informa el numero de solicitudes de
informacion a s nombre, pues dicha unidad si puede conocer de esa Fiscalla cuantas solicitudes se eneran y a
nombre. de. que  servidores publicos..”, se confirma lo informado a través del oficio numero
002050/MAIP/FGJ/2021, toda vez ue este Sujeto Obligado, conforme a sus funciones establecidas en el articulo
10 de la Ley de la Fiscalis General de Justicia del Estado de México, No cuenta con la de conocer el nimero de
solicitudes de informacion que hagan referencia a Ia C. Mojica Garcia Yuridia, ya que [a administracion de la
Plataforma a traves dela cual se generan solicitudes de informacion publica en e Estado de México, es el Instituto
Ge Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios (infoemn).

Referente a que no se le proporciond la informacion de las “Declaraciones”, es preciso sefialar que en la solicitud
primigenia Ia ahora recurrente reauirid a este Sujeto Obligado a declaracion 3 de 3" de la C. Yuridia Mojica
Garcia, informandole a traves del oficio numero 002050/ MAIP/FGJ/2021, que esta Fiscalia General de dentro de
sus facultades establecidas en su marco juridico aplicable, NO se encuentra la de poseer tales declaraciones, por
o que no es posible proporcionar a la recurrente Ia informacion solicitade.

No obstante lo anterior, se hace del conocimiento de la recurrente que respecto de la informacion de caracter
patrimonial de los Servidores Publicos del Estado de México, es la Secretaria de la Contraloria del Estaclo de
México y Municipios, I autoridad encarga de administrar el Sistema Decl@ranet, el cual tiene como finalidad
facilitar a los servidores publicos del Estado de México, para que presenten su Declaracion de Situacion
Patrimontal, Declaracién de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentacion de Constancia de

Declaracion Fiscal y no asi esta Fiscalla General de Justicia; lo anterior, de conformidad con el articulo 38 B
fraccion XVIl, de la Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de México. Asimismo, el Reglamento
Interior de la Secrataria de fa Contraloria del Estado de México, sefiala en su articulo 24, fracciones VI y VIl, que
Corresponde a Ia Direccion General de Responsabilidades Administrativas, recibir las declaraciones de situacion
patrimonial y de intereses, asi como llevar el registro y resguardo de las mismas para su publicitacion.

Conforme a lo anteriormente sefalado, de conformidad con los articulos 12 y 24 de Ia Ley de Transparencia, los
Sujetos obligados slo proporcionaran la informacion publica que generen, administren o posean en el ejercicio
de sus atribuciones, que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, en consecuencia, se evidencia
Que la Flscalia General de Justicia del Estado de Meéxico, no es el sujsto obligado encargado de poseer la
Informacion referente a las declaraciones patrimoniales.

Finalmente, por lo que corresponde a la Cédula de Evaluacion de Desemperio, se informa que este Sujeto
Obligado, o cuenta con I informacién solicitada, toda vez que dentro de sus facultades no se encuentra la de
genarar o poseer "Cédulas de Evaluacién de Deserpeno”; 1o anterior de conformidad con el articulo 10 de la Ley.
dela Fiscalia General de Justicia del Estado de México. Robustece lo anterior, Io sefalado en el Portal electronico
de la Secretaria de Finanzas del Gobiermo del Estado de México, el cual establece que la Evaluacion del
Desempefio tiene como objetivo conocer el rendimiento y productividad de las personas servidoras publicas, asi
como detectar las dreas susceptibles de mejora continua, misma que sefala cuales son las dependencias que
realizan evaluacion de desempeio, siendo estas las siguientes:

"Las Dependencias que presentan Evaluscion del Desempeno son

SEcRETARIA GENERAL OE GOBIERNO
ECRETARIA OE FINANZAS
SECRETARIA DEL TRABAJO
SECRETARIA DE EDUCACION
SECRETARIA DEL CAMPO
SECRETARIA DESARROLLO ECONOMICO
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
FISCAL(A GENERAL DE JUSTICIA|
OFICIALIA MAYOR
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

e |
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K 1a Secretaria de la Contraloria del Estado de México establecen:

H Arficulo 24. A la Direccién General de Responsabilidades Administratioas,

cornesponden as atribuciones siguientes:

10

VI Recibi las declaraciones de sifuacion patrimonial, de infereses y el acuse de la

1

presentacitn de la declaracién fiscal e los servidores pilblicos de la Administracitn.
Pidlica Estatal y Maunicipal:

2

VIL Coordinar y llzoar el registro y resguardo de las declaraciones de situacion

3

patrimonial, de interesesy el acuse de a preseniacén de a declaracion iscal de os

14

sersidores pitblicos de la Administracién Piblica Estatal y Muunicipal, para su

15

publicitacién conforme @ las disposiciones juridicas aplicables, ast como para

suministrar Ia informacién correspondiente a Lz Platgforma Digital Nacional y

16

~Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupcién;

7

18

19

3. Por lo tanto, con la respuesta del Sujeto Obligado se colma ese punto de la
solicitud de acceso a la informacién priblica. Por otro lado, el Sujeto Obligado no se

2

pronunci6 sobre el punto 19, sin embargo, mediante el informe justificado, manifests.
lo siguiente:

2

.2
& B

=
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a/a Informacion Publica (INAI), el cual establece lo siguiente: yheceso
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
OHGALAMATOR
UNIDAD DE TRANSPARENGIA

50080

Faod

MORELOS OTE 1300, ESQUINA CON JAIME NUNO. COL SAN SEBASTIAN, 2 e
3 2 PISO, TOLUCA, ESTADO.
TEL (017223225 16 00, 226 17 00 £XT 3408 pEmexicoc.

ESTADO DEMEXICO. N
2021 Ao de la Consumacion de Ia Independencia y Ia Grandeza de México."

“E4 improcedente amplio la solcitudes de acceso » Informacidn, a través de la interpasicién del recurso de revision

0 términos de losartculos 15, raccion Vil de o Ley Genersi e Transparencia y Accaso o nformacicn Pubica, y 161
Fraceran o1 o 1 Loy Federai de Transparencia ¥ Atcéso 3 /o nformacion Publica, en aquelos cosos en que los
Teinrentes. medhonts su recurso de reviion, smalien 105 aicances oe ia solcitud de nformacian incil, 1os nueves
Contaniass o pochan constiur materss del orocedimlento 3 sustanciarse por el nsttuto Naciona! de Transoarencio,
Y nacisn' Pratecion de Datcs Persanales: actualzandose a hpotesis de improcedencia respectiva.

No obstante lo anterior y en aras de privilegiar ol principio de méxima publicidad, mismo que rige el actuar de estd Fiscalia
Ganeral e Justicia en materia de transparencia ¥ acceso a la informacion, se informa a I ahora recurrente que I3
Birecc.én General da Administracién y Personal Informd que el horario laboral, es de acuerdo al Procedimiento: 201
Sornada Laboral y Horario. an su Norma 20301/201-01, el cual menciona que el horario oficial serd continuo de las 9:00
5% 16:00 horas, sin embarg 1a jornada laboral podré establacerse en otros horarios continuos o discontinuos de acuerdo
2 Tas necesidades del servicio debiendo observar lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado
§ Municinios ¥ en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Publicos Generales del Poder
Ejecutivo.

Por lo que corresponde 3 las manifestaciones referentes a *. tampoco informa el numero de solicitudes de
informacion a s nombre, pues dicha unidad si puede conocer de esa Fiscalla cuantas solicitudes se eneran y a
nombre. de. que  servidores publicos..”, se confirma lo informado a través del oficio numero
002050/MAIP/FGJ/2021, toda vez ue este Sujeto Obligado, conforme a sus funciones establecidas en el articulo
10 de la Ley de la Fiscalis General de Justicia del Estado de México, No cuenta con la de conocer el nimero de
solicitudes de informacion que hagan referencia a Ia C. Mojica Garcia Yuridia, ya que [a administracion de la
Plataforma a traves dela cual se generan solicitudes de informacion publica en e Estado de México, es el Instituto
Ge Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios (infoemn).

Referente a que no se le proporciond la informacion de las “Declaraciones”, es preciso sefialar que en la solicitud
primigenia Ia ahora recurrente reauirid a este Sujeto Obligado a declaracion 3 de 3" de la C. Yuridia Mojica
Garcia, informandole a traves del oficio numero 002050/ MAIP/FGJ/2021, que esta Fiscalia General de dentro de
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DIRECCION DE LO
CONTENCIOSO DE ABOGADO
BROCURADURIA DICTAMINADOR
FISCAL DE TOLUCA
R Recurso de Revision: 05138/ INFOEM/IP/RR/2021 y
05139/ INFOEM/TP/RR/2021
K Sujeto Obligado Fiscalia General de Justicia del Estado de

México
M Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

5. Ahorabien, por 1o que se refiere al punto 23 de la solicitud, el Sujeto Obligado
‘manifests que se remite informacion, cabe sefialar que en este caso, solo se remitieron
| documentos que acreditan conocimientos en materia de transparencia dela Titular de
B 1a Unidad de Transparencia. En este contexto, es importante mencionar que en las
fichas curriculares de los integrantes de las Unidad de Transparencia se mencionan

algunos cursos en materia de transparencia como se observa a continuacion:

10

1

K .
DIPLOMADO EN LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES POR LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
a 0. DE ACATLAN UNAM,
DIPLOMADO EN LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA.
B ” cursos Y ASISTENTE 2DO. FORO INTERNACIONAL DE PROTECCION DE DATOS Y ACCESO A LA INFORMACION.
SEMINARIOS CURSO DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, PARTE GENERAL, 2/ EDICION, REALIZADO POR LA
i 49, Dosumentos que acrditen conocimientos en ateria s trsnsparencia de Lo itegrantas de s e D T cGioN P DATOS,
B + ASISTENTE AL 3ER. FORO INTERNACIONAL DE PROTECCIGN DE DATOS Y ACCESO A LA INFORMACION.
Unidad de Transparencia ASISTENTE AL 4TO. FORO INTERNACIONAL DE PROTECCIGN DE DATOS Y ACCESO A LA INFORMACION,
K 50.
B 51.
B 52.

53.  Porloanteriormente expuesto y fundado, este ORGANO GARANTE emite los

19

siguientes:

2

2

FrEuE 3
‘, d 811

12/201
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Sujeto Obligado: Fiscalia General de Justicia del Estado de
México
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Studics, Glo y  céduls | 5o anexd constana de curso en lnea e
profasional materia de transpasencis.

¢ mencionaron difsrentss cussos en materia

e materis  de | detransparenis.
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integea launidad de transparencia.
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s Marin Hermindez
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ULTIMOS EMPLEOS.

COMITE EJECUTIVO
ESTATAL DEL
PARTIDG VERDE
ECOLOGISTA, EN EL
ESTADO DE
MEXICO

AUXILIAR EN LA
UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

MARZO 2018-JULIO
2020

ORGANO
DESCONCENTRADO
DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

SERVICIO DE
ADMINISTRACION
TRIBUTARIA

NOVIEMBRE DE
2013-OCTUBRE
2017

ABOGADA
DICTAMINADORA

SERVICIO oE
ADMINISTRACION
TRIBUTA

ABOGADA
DTRIBUTARIA

DICIEMBRE 2007-
NOVIEMBRE 2013

cursos

CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL “PRIMER FORO DE GOBIERNO ABIERTO: COMPROMISOS Y RETOS
DESDE LO LOCAL.

CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL “SEMINARIO: LIMITES Y ALCANCES DE LAS TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y EL IMPACTO EN LA PRIVACIDAD.

CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL “FORO DE TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCION E INTEGRIDAD
ELECTORAL.

CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL "SEMANARIO ARCHIVOS Y GESTION DOCUMENTAL 14, 21 Y 26 DE
MAYO DE 2020,

CONSTANCIA DE ASISTENCIA A LA “VIDEOCONFERENCIA LAS FAKE NEWS, LA PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Y LA TRANSPARENCIA EN TIEMPO DE COVID-2019

LENGUAJE CIUDADANO

CURSO DE ACTUALIZACION DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

DELITOS DE SERVIDORES PUBLICOS

DELITO DE DEAFRAUDACION FISCAL Y DEVOLUCIONES DE IMPUESTOS FRAUDALENTAS
DETECCION DE COHECHO NACIONAL E INTERNACIONAL

CORRUPCION Y SUS CONSECUENCIAS

812
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6. Eneste caso, no se remitieron los documentos que acreditan los conocimientos
en materia d transparencia de los integrantes de la Unidad de Transparencia, por 1o
cual, no se colma con el derecho de acceso a la informacién piiblica del particular, por

To que el Sueto Obligado deberd remiti los documentos que acrediten los
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impugnado, lo siguiente:

'm0 0 contestacion a e requerimiento de profesion o expertici, para estar en al Unidad d Transparencia.” (5

Motivos de la Inconformidad:

“Informacién incompleta. (ic)

Al respecto, este sujeto obligado manifiesta lo siguiente:

PRIMERO.- Por lo que hace al acto impugnado en el que la C. Tifanny Hernandez Herrera sefiala
que “no da contestacion a el requerimiento de profesion o experticia, para estar en al Unidad de
Transparencia” (sic); se hace de conocimiento que, del contexto del oficio 2063/MAIP/FGJ/2021,
mediante el cual esta Autoridad proporcions la informacion requerida a la solicitud primigenia, se
desprende la constatacion de o que hoy la recurrente se duele; toda vez que el unico requerimiento
que Ley de la materia senala para las Unidades de Transparencia de todos Ios Sujetos Obligados
de la Entidad, es que se debera contar con un responsable, quien de conformidad con el articulo
57 del mismo ordenamiento, tendra la certificacion y experiencia en materia de acceso a la
informacion, transparencia y proteccion de datos personales, asi como habilidades de organizacion
y comunicacién, vision y liderazgo, mismo que a la letra versa o siguiente:

Articulo 7. E1 responsable de Ia Unidad de Transparencia deber tener ef perfil adecuado para el
cumplimiento d las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado fitular e fa
Unidad de Transparencia, deberd cumpli, por lo menos, con los siguientes requisitos:

Lists de lecturs

. Contar con conociminto o tratandose de s entidades qubernamentaes estatales y fos municipios
certificacion en materia de acceso a a informacin, ransparencia y proteccion de datos persanales, aue
para tal efecta emita ef nstituto;

- 47 Sobre el punto 28 de la solicitud, el Sujeto Obligado no se pronuncié en

respuesta; sin embrago, a través del informe justificado manifestd lo siguiente:

1. Experiencia en materia de acceso a a informacion y proteccitn de datos personales y

11l Habilidades de organizacién y comunicacién, asi como visién y iderazgo,

10

= En cumplimiento al precepto normativo antes mencionado, en el expediente electrénico que se

forms en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), derivado de la solicitud de
. informacion que nos trae al presente informe, se entregd la version publica del "Certificado de
50,

1

Competencia Laboral en el Estandar de Competencia” de la Titular de la Unidad de Transparencia

de esta Fiscalia_General de Justicia, expedido por el Consejo Nacional de Normalizacion y

Certificacion de Competencias Laborales, cuya entidad de Certificacion y Evaluacion es el Instituto

de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

México y Municipios y constancia expedida por el entonces Instituto Federal de Acceso a la
macion Pblica (IFAD,
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) FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
54 Porloanteriormente expuesto y fundado, este ORGANO GARANTE emite los OFICIALIA MAYOR
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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